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 Standard & Poor’s también da baja calificación crediticia a Playa 
del Carmen 
SERGIO CABALLERO 
16 DE NOVIEMBRE DE 2013  
ESTADOS 

CANCÚN, Q. Roo (proceso.com.mx).- El municipio de Solidaridad (Playa del Carmen) –con 40 mil 641 cuartos de hotel 

en Quintana Roo– recibió ahora una calificación crediticia negativa, ahora por Standard & Poor’s, que advirtió que a final 

del año esa demarcación tendría una deuda equivalente al 72% de su presupuesto anual. 

“Standard & Poor’s confirmó la calificación de riesgo crediticio en escala nacional –CaVal– de ‘mxBB+’ del municipio de 

Solidaridad”, dio a conocer la firma. 

Sin embargo, luego de una serie de medidas de ajuste por parte de la comuna, como el despido de trabajadores, S&P 

“lo retiró del listado de revisión especial (CreditWatch) con implicaciones negativas”, donde lo había colocado el 14 de 

junio pasado. 

No obstante, en su evaluación, la S&P concluyó que el municipio tiene un marco institucional “en desarrollo y 

desbalanceado”, administración financiera muy negativa y una liquidez también “muy negativa”. 

De acuerdo con los parámetros de Standard & Poor’s, “la deuda calificada ‘mxBB’ denota cierta debilidad en los 

parámetros de protección en relación con otras obligaciones en el mercado nacional. La capacidad del emisor para 

cumplir sus compromisos financieros sobre la obligación es algo débil, dada la continua incertidumbre o exposición a 

circunstancias adversas financieras, del negocio o de la economía. 

El pasado jueves, Fitch Ratings informó que “ratificó la calificación a la calidad crediticia de Solidaridad, Quintana Roo en 

‘A-(mex)’; la Perspectiva crediticia se mantiene ‘negativa’”. 

“Standard & Poor’s consideró que el ayuntamiento, a pesar de su alta recaudación, presenta una débil situación de 

liquidez. 

“La calificación de Solidaridad está restringida principalmente por su débil posición de liquidez en relación con su servicio 

de deuda, la vulnerabilidad de la administración financiera que se da principalmente durante los procesos de transición 

política, y la volatilidad observada en su desempeño presupuestal durante los últimos tres años”, señaló la calificadora. 

En su análisis, S&P considera el refinamiento de la deuda del ayuntamiento, aprobado por el cabildo el 9 de agosto de 

2009, por 817 millones de pesos, pero recomienda la contratación de otro crédito por 100 millones de pesos. 

En sus análisis, la calificadora prevé que a final del año la deuda de Solidaridad ascienda a 916 millones de pesos, que 

equivale al 72% de sus ingresos. 

De igual forma, “recomienda al ayuntamiento ‘mejorar la transparencia fiscal e implementar prácticas financieras 

institucionalizadas que mitiguen presiones durante los procesos de transición política”. 

El tesorero municipal, Jesús Gabriel Castro Cárdenas, consideró que la evaluación de las calificadoras financieras 

Standard & Poor’s y Fitch Ratings a la calidad crediticia de Solidaridad establecen que “las finanzas públicas” del 

ayuntamiento están en proceso de recuperación si continúan aplicándose las medidas apropiadas para fortalecerlas”. 

“Como primera medida para sanear las finanzas del municipio, a propuesta del presidente municipal Mauricio Góngora 

Escalante luego de tomar protesta, el cabildo aprobó la reducción general de salarios de servidores públicos, la fusión de 

varias dependencias municipales, incentivos a la recaudación propia y una rigurosa austeridad, dijo el funcionario en un 

comunicado de prensa. 

Y destacó: 

“Las principales medidas que empieza a aplicar la administración 2013-2016 que inició funciones hace apenas mes y 

medio permitieron que S&P retirara al municipio de Solidaridad del listado de Revisión Especial (CreditWatch), 
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mantuviera la calificación BB+, considerando que se estabiliza el desempeño presupuestal de este ayuntamiento al 

cierre de año” 

 

 

 


